
Constancia: La presente demanda para inicio de proceso verbal 

de responsabilidad civil fue radicada ante el centro de servicios 

judiciales el pasado 21-10-2022. 

 

Verificada ante el SIRNA la tarjeta profesional del abogado 

Cristhian Alberto Varela Arango se encontró vigente; así mismo, su 

correo electrónico coincide con el allí registrado. 

 

Armenia Quindío, octubre 26 de 2022 

 

No requiere firma. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA 

Oficial Mayor  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Admite Demanda              

Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil       

Demandantes: Yolanda Sanabria Urrego 

    Diana Patricia Sanabria Urrego 

    Sebastián Osorio Sanabria  

Demandados:  Salud Total E.P.S-S S.A 

Clínica Central del Quindío S.A.S 

Caja de Compensación Familiar Fenalco 

Comfenalco Quindío – I.P.S Clínica la 

Sagrada Familia 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00252-00  

 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Analizada la demanda de la referencia encuentra el despacho que 

satisface los presupuestos del artículo 82 del C.G.P, unido a que 

se hizo remisión del introductorio al canal digital de cada una de 

las entidades demandadas.  

 

Se advierte además que el estrado resulta competente por 

mandato del numeral 1 del artículo 20 del C.G.P, así como por el 

numeral 1 del artículo 28 Ib. 

 

Las partes tienen capacidad sustantiva y procesal; la parte 

demandante integrada por personas naturales y la demandada 

compuesta por tres personas jurídicas, quienes ostentan la 

capacidad de ejercicio (Art. 53.1° CGP y Art. 1503 CC).  

 

Bajo ese orden, es del caso disponer la admisión de la demanda 

e imprimir el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P. 



 

La notificación de la providencia se llevará a cabo de manera 

personal y conforme a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 

2213/2022. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar al mandatario 

constituido por las demandantes en tanto se aviene a las 

previsiones del artículo 5 del cuerpo legislativo citado en 

antelación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda para inicio de proceso verbal de 

responsabilidad civil identificado en la referencia.  

 

SEGUNDO:  IMPRIMIR al presente asunto el trámite previsto en 

el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la 

parte demandada, haciéndole saber que dispone del término de 

traslado de VEINTE (20) DÍAS para efectos de ejercer su derecho 

de contradicción y defensa. La notificación deberá sujetarse a lo 

reglado en el artículo 8 de la Ley 2213/2022. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante al abogado Cristhian 

Alberto Varela Arango.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   

 

Estado # 170 del 27-10-2022 
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